
SPGO
SOC]EDAO IAIAGUAY¡

0E GrNtcoiocrÁ Y o8sfin|crA

I liRi$tcr( r dc

SATUD PI]BLICA
Y BIENESTAR SOCIAL

t$hñnilm ilAnoü $n ünoptnAtlÓil¡ As$rfHort rm,{mÁ
v co,|tprtrffi¡frittlÓ¡{ rHrrnrxsilrutr0HAt

ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAT
Y LA SOGIEDAD PARAGUAYA DE GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA.

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los AB - -días del mes de :eVn¿no-¡ú& del año dos mil veinte, el MINISTERIO DE SALUD
púglrcn Y BTENESTAR SocIAL, en adelante usryÉS, con domicilio en la avenida
Silvio Pettirossi esquina Brasil, de la ciudad de Asunción, representado en este acto por su
Excelencia el Señor Ministro, DR. JULIO DANIEL MAZZOLENI,INSFRAN, de una parte,
y de la otra, la SOCIEDAD PARAGUAYA DE GINECOTOGIA Y OBSTETRICIA, en
adelante SPGO, con domicilio en la calle 22 de setiembre No 763 entre Luis Albefto de
Herrera y Herminio Giménez, de la ciudad de Asunción, representada en este acto por su
presidente, PROF. DR, MIGUEL RUOTI COSP, se reúnen a los efectos de celebrar el
presente Convenio Marco, sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El objetivo del presente Convenio es concentrar acciones conjuntas para la
elaboración, desarrollo y puesta en marcha de objetivos comunes de ambas
entidades, en el área de dicha especialidad.

SEGUNDA: La SPGO se compromete a la cooperación en el desarrollo de las acciones
concretas que deriven de los Acuerdos Especfficos que en adelante
suscriban.

TERCERA: La'SPGO prestará asistencia técnica al MSPyBS en la especialidad de su
competencia, la cual deberá cumplir con las formalidades administrativas
correspondientes, desde su origen y concreción.

CUARTA: El Convenio podrá perfeccionarse a través de Acuerdos firmados entre la
Sociedad y las instituciones dependientes del MSPyBS, conforme a las
directrices de la Dirección General de Programas de Salud del MSPyBS.

QUINTA: El presente Convenio tendrá una vigencia de cinco (5) años, y podrá ser
rescindido por cualquiera de las Partes, pudiendo prorrogarse
automáticamente por igual lapso de tiempo de no existir impedimentos entre
las Partes, siendo único requisito la comunicación de forma escrita con
sesenta (60) días de anticipación.

Leído y ratificado el contenido del presente Convenio, firman las Partes en dos (2)
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la fecha y lugar consignados
precedentemente.
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